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DE LA PROVINCIA DE LEON. 
AÜVEUTKNCU O F 1 U A L . 

L o r g o qno los S r e i . A l e a l d e i y See ie t a r io i x e -
t tVan Ion n ú m e r o s de l Bol t t inqxio correipondan »1 

. i i i t r i t o , d i s p o n d r á n qne sefije an ejemplar en e l 
ult ío de eoatnmbre d ó n d e p e r m a n e c e r á basta e l re* 

.«Itfoi del n n m e í o signiente. ' ^ • 
Los SecretarioB c s i d a r í n de eenseryar IOSBOÍÍ-

UM* coleccionados! b r d e w a d a m e n t é p o r á s n e n c u a -
' i é i n n c l o n qne d*ber4 Ter i f lcar ie cada a ñ o 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIERCOLES Y VIERNES.. 

L a s i H i c r i c i o n e i se a d m i t e n en U i m p r e n t a de Bafao l G a r i o é h i j o s 
P l e g a r i a , 1 4 , (Pnes to de los B n e r o s . ) 

Paseros. P ó i í S meses 30 r s .—Por 6 i d . 50, pagados a l s o l i c i t a r l a 
snser ie ion* 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escept* 
las que sean á instancia de parts no pobre, se i n 
s e r t a r á n ofleialmeste; asimismo cualquier anuncie 
eoncerniente a l s e r ? ] c i ó n a c i o n a l , que dimane da 
las mismas; pero los de i n t e r é s par t icu la r p a g a r á n 
n n r e a l , adelantado, por cada l inea de i n s e r c i ó n * 

P A R T E O F I C I A L . 

(Gacela del SI ilo Mano.) 

MINISTEIUO DE LA. GOBERNACION. 

T c l e g r f u u n i i * 

r e c I I t l d o H h a s t n l a n i a d r i i g n d a J e h o y 

r e l a t i v o s a l v i a j e d e S. .ta. e l SUef 

( Q . ib. f ¡ ) y d e S. A . I * , l a S e r é n i a l -

m a S r a , I * r t u e e 9 a d e A N l a r l a s . 

Sevilln 30 Mnrzo, 12 57 mañana .— 
E l Excmo. Sr. Ministro de Estado a l 
de la Gobernación: 

«S . M . el Rey y Real Famil ia han 
asistido hoy á los Oficios de la Cate
dral . Después ha tenido lugar en «1 
Salón de Embajadores de Palacio el 
acto ilel Lavatorio y la comida, que 
se ha servido á trece pobres con el ce-
remoniul de costumbre y ante una es
cogida concurrencia. 

Más tarde ha visitado la Real Fa
mil ia los Sagrarios del templo cate
dral y de laá iglesias dal Salvador, 
San Juan de Dios y San Buenaven
tura, y ha presenciado desde el Ayun-
tamieulo el paso de las proceaioues, 
cuyas cofrudias han desplegado este 
año en r l adorno de las imágenes y 
en Luti trujes del acompañamiento , 
mayur suutuosidad y ostentación aun 
que las que tanta nombradla les ha 
dado. 

La concurrencia ha sido numerosí 
sima en el largo trayecto que han re
corrido íi pié S. M . y la líeal F a m i 
lia , recibifiudo en todas partes prue
bas inequívocasdel entusiasmo que su 
presencia inspira. ' 

(Gacela del a de Abril.) 

Granada 1.* A b r i l , l'SO tarde.—Al 
Excmo. Sr. Presidente del Consejo de 
Ministros el Ministro de Estado: 

» S . M . el Rey y S. A. R. la Sere
nísima Sra, Princesa de Astúrias han 
llegado sin novedad á esta ciudad. La 
recepción ha lido entusiasta, y con
tinuos los vítores y aclamaciones. 

En este momento tiene lugar el al
muerzo.» 

Granada l . " A b r ¡ L 7 ' 5 0 noche.—El 
Excmo. Sr. Ministro de Estado a l de 
la Gobernación: 

• S. M . el Rey y S. A . R. la Sere
nísima Sra. Princesa de Astdrias han 
llegado i , esta ciudad á las nueve y 
treinta minutos de la mañana dé hoy. 

S. M . , que ha hecho su entrada ¿ 
caballo, ha sido vitoreado con ;el ma
yor entusiasmo por la inmensa mu
chedumbre que 1c ha seguido hasta 
la Catedral, donde se ha cantado un 
solemne T í Deum y misa en que pre
dicó el Excmo. Sr. Arzobispo. 

Después S. I I . y su Augusta Her
mana visitaron la Capilla de los Re
yes Católicos, dir igiéndose luego al 
Ayuntamiento, desde cuyos balcones 
presenciaron el desfile de las tropas 
de la guarn ic ión . Acto seguido tuvo 
lugar una brillante recepción, á la 
que asistieron todas las Autoridades, 
Corporaciones y personas distinguidas 
de la ciudad. 

Concluido el almuerzo, S. M . y 
S. A . R. se han dirigido á la Alham-
bra, recorriendo detenidamente todas 
sus habitaciones y admirando el mag-
•nifico panorama que se domina desde 
la torre de la Vela. 

E l Palacio del Generalife y sus jar 
dines también han .••ido visitados, y 
al regreso de S. M . y de S. A . R . 
han entrado en la iglesia de San Ge
rónimo, donde ae halla el sepulcro del 
Gran Capi tán, visitando & continua
ción el Depósito de caballos para la 
remonta, y otros establecimientos. 

Esta noche después de la comida 
oficial, S. M . el Rey y su Augsta 
Hermana se proponen asistir á lus dos 
teatros, accediendo á las peticiones 
que a l efecto se les han d i r ig ido . 

Sevilla 31 Marzo, 11'30 noche.— 
A l Excmo. Sr. Ministra de la Gober
nación el Gobernador c i v i l : 

•Concluida la recepción de despe

d i d a , e n e l Real Alcázar , que h a sido 
b r i l l a n t í s i m a . S . M . e l R e y y S. A . R 
l a Serma. Sra. Princesa de As túr ias , 
acompañados de toda, la Real Fami
lia , se h a n dir igido á la estación del 
f e r ro carr i l , pasando ántes por la Pla
za Nueva para v e r l a magnifica i l u 
minación de la Casa Consistorial. En 
todas las Calles del t ránsi to S. M . ha 
sido aclamado con entusiasmo. 

En l a estación esperaban á S. M . 
la Diputación, el Ayuntamiento, el 
Cabildo catedral y un sin número de 
personas notables. 

La despedida de S. M . ha sido una 
inmensa ovac ión ,é indescriptibles las 
manifestaciones de leal adhesión t r i 
butadas por el pueblo de Sevilla, que 
conservará siempre un grat ís imo re
cuerdo de l a V i s i t a de S. M , 

Granada 1.* A b r i l , 9'30 matl.'ina. 
— A l Excmo. Sr. Presidente del Con
sejo de Ministros y Ministro de la Go
bernación el Gobernador c i v i l : 

• S. M . el Rey, y S. A . R. la Se
renís ima Sra. Princesa de Asturias, 
después de asistí r a l solemne Te Deum 
Cantado en la Catedral, han visitado 
el Alcázar de la Alhambra y el Gene
ralife, habiendo "sido ardientemente 
vitoreados por el inmenso gent ío que 
ocupaba los sitios del t ránsi to.» 

L o j a l . " A b r i l 9'30 mañana .—Al 
Excmo. Sr. Ministro do la Goberna
ción el Subgobernador: 

A las ocho y media de la m a ñ a n a 
de hoy ha pasado por esta estación, 
sin novedad, el tren que conduce á 
S. M . el Rey y S. A . R. la Sere
nís ima Sra. Princesa de Astur ias .» 

(Gaceta del 28 de Febrero.) 

MINISTERIO DE LA GOBERNACION. 

n t A i ó m i N . 

S. M . el Rey (Q. D . G.), teniendo 
en cuenta lo dispuesto en el art. 2.* 
del decreto de 21 de Noviembre de 

1874, y de acuerdo con lo propuesto 

por V . E . , se ha servido disponer que 

el dia 1 . ' de Mayo próximo den p r i n 

cipio las oposiciones para cubrir las 

plazas que existen vacantes en la 

escala de Oficiales segundos del cuer

po de Télegrafos. A este efecto se 

servirá V . E . admit i r instancias 

hasta el 25 inclusive de A b r i l del 

presente a ñ o , siendo condición i n 

dispensable para tomar parte en las 

oposiciones ser español, haber cum

plido IB años de edad y no exce

der de 30, sin tacha legal n i impedi

mento físico para el desempeño de 

cargos públicos, y probar las asigna

turas que se detallan en los adjuntos 

programas. 

De Real órden lo digo á V. E. para 

su conocimiento y demás efectos. 

Dios guardo á V. E . muchos años . 

Madrid 23 de Febrero de 1877 Ro

mero y Robledo.— Sr. Director ge 

neral de Correos y Télegrafos. 

Programa de las materias que se 
exigen para ingresar ¡mr opo
s ic ión en la clase de O/ioiales se
gundos del cuerdo de Telégra
f o s . 

AIUrjIÉTICA 

1. " Definiciones preliminares.— 
Numeración, su división en hablada 
y e sc r i t a .—Raíz cuadrada de los nú
meros fraccionarios y decimales en 
sus diferentes casos; aproximación de 
estas ra íces .—Regla de interés s im
ple. 

2 . * Adición y sustracción de los 
números enteros.—Logaritmos, sua 
propiedades.—Formación de las ta
blas de logaritmos, por e l método da 
las interpolaciones,—Uso de las ta
blas. 



3. ' Multiplicación da loa n ú m e r o i 
enteros.- -Tabla pitagórica.—Diferen
tes casos j abreYiaciones de 1& mul
tiplicación.-—Alteración del producto 
por las que experimentan átnbos fac
tores.—Pruebas de la mul t ip l icación. 
—Cuadrado: formación del cuadrado 
de los números , y partes de que sa 
compone.—Raiz:cuadrada de los n ú 
meros enteros.—Aproximación de es
tas raices en ménos de una unidad ó 
de una fracción cualquiora, 

4 . K División de los números ente
ros en sus diferentes casos:-'Abrevia-
ciones de esta operación.—Alteracio
nes del cociente y residuo por las que 
experimentun el dividendo y divisor. 
—Pruebas de la d i v i s i ó n — R a í z cú
bica de las fracciones ordinarias y 
decimales en sus diferentes casos.— 
Aproximación de estas raices. 

5. ' Divisibilidad.-Teoremas fun-
'dameiit iles.—Divisibilidad por 2, 3, 
4 , 5, 6, 8, 9, y 11.—Cubo: formación 
del cubo de los números, y partes de 
que se compone.-Ralz cúbica y apro
ximación de esta en ménos de una 
unidad ó de una fracción cualquiera-

6. * Definición de los números p r i 
m o s - . F o r m a c i ó n de una tabla de n ú 
meros pr imos ,—Máximo común d i v i 
sor y mín imo común múlt iplo de dos 
ó m á s números.—Razones y propor
ciones por diferencia.—Trasformacio-
nes — N ú m e r o s complejos. — Adición 
y sustracion. 

.7.* Teoria da números primos. 
—Descomposición de un número en 
sus factores simples.—Cuadro de d i 
visores simples y compuestos.—;De-
terminacion de estos.—Progresiones 
por cociente.—Calcular la Eiima y el 
producto de torios sus té rminos . 

8. * Fracciones ordinarias: cómo 
se originan.—Alteraciones de un que
brado por las que sufren sus t é rmi 
nos.—Suma y resta en sus diferentes 
casos.—Ideas generales sobre los d i 
ferentes sistemas do numerac ión .— 
Regla de compañía simple y com
puesta. 

9. * Fracciones decimales. — N u -
menicion.—Suma, resta, multiplica
ción y divis ión.—Razones y propor' 
ciones por cociente.—Transformacio
nes.—División de complejos. 

10. Reducción ile las fracciones 
ordinarias á decimales y viceversa.— 
Progresiones por diferencia. 

11 . Multiplicación y división de 
quebrados. — Sistema métrico deci
mal.—Equivalencias.—Regla de al i
g a c i ó n . 

12. Frncciones de fracción, su 
evaluación.—Multipiicíicion de com
plejos.—Método de las paites al ícuo
tas.— Regla de tres simple y com
puesta, 

Nota. Esta asignaturn se ex ig i rá 
con la extensión que 1» trata Cirodde. 

1.* Nociónos preliminares. — Re
ducción y s'mipUfknoiou de términos 
semejantes.— Cantidades negativas. 
—Su importancia y uecosidad.—Po

tencias y raices de los monomios.— 

Trasformar la expresión - / o i / i eñ 

otra de la forma A ± \ / B . 
2 / Adición y sustracción de las 

cantidades a lgebrá icas .—Reso luc ión 
de una ecuación de primer grado con 
una sola incógni ta .—Ecuac iones i n 
determinadas ó incompletas.—Reso 
lucion de tres ecuaciones con tres i n 
cógnitas, y de la ecuación general i n 
completa de segundo grado. 

3. * Multiplicación de monomios 
y de un polinomio por un menomio. 
—Cálculo de-las.expresiones i m a g i 
narías de segundo grado. 

4. * Multiplicación de polinomios. 
—Casos particulares de la multiplica
ción.—Método de eliminación de Be-
zout.—Cálculos de los radiedes de 
segundo grado. 

5. a División de monomios y de u n 
polinomio por un monomio.—Mult i -
p l iCHcion y divisien de cantidades 
afectadas de expone tes negativos y 
fraccionarios. — R e s o l u c i ó n de dos 
ecuaciones de primer'grado con igua l 
número de incógni tas por el método 
de sust i tución. 

6. * División de polinomios:—Caso 
particular en que el dividendo encier
ra una letra que no entra en el d iv i 
sor.—Resolución de dos.ecuacionesde 
prime- grado con igual número de 
incógni tas por el método de iguala
ción. 

7. * Cociente de la división de 
A„ x ^ - l - A i x " » - » + 
-1-Am por x—a.—Consecuencias i m 
portantes que de este caso se deducen. 
— Problema de ios móvi les .—In te r 
pretación de las expresiones 

y de los valores negativos que se ob
tengan en la resolución de una ecua
ción. 

8. * Frncciones a lgebrá icas .—No
ciones preliminares. — A lición , sus
tracción, multiplicación y divis ión,— 
Permutaciones y combinaciones.— 
Binomio de Newton, 

9. ' Resolución de dos ecuaciones 
de primer grado con igual número de 
incógni tas por el método de sumas y 
res tas .—Resolución de la ecuación 
completa de segunda grado con una 
incógni ta .—Regla de Kramer. 

10. Discusión general de las ecua
ciones de primer grado hasta el caso 
de dos ecuaciones con dos incógni tas . 
—Teoria de las desigualdades. 

11. Fracciones continuas. 
12. Demostrar que las sumas de 

las raices de una ecuación de segundo 
grado es igual al coeficiente del se
gundo término con signo contrario, 
y que su producto es igual al coefi
ciente del tercer término.—Discusión 
de la ecuación general completa de 
segundo grado, 

NOTA. Esta asignatura se ex ig i rá 
con lu extensión que la trata Cirodde 
ó Sánchez Vidal . 

{Conclnird.J 

Gobierno de Iptoyihciá. 

': Jonlt proratiil i t liilf»ciiíi.p»l¡l¡ti. . 
• : 4v¿::5-

CIKCDU». 

El día 10 del próximo Abril 
vence el plaEO en que los Ayun
tamientos deben acreditar ante 
esta Junta el pago de las obliga
ciones de primera enseñanza de 
las escuelas temporeras, por to
da la última temporada escolar, 
acompañando á las nóminas jus
tificantes de tener aquellas.satis
fechas, las copias literales Ue las 
cuentas de la inversión dada á 
las consignaciones del material, 
firmadas por los maestros y visa
das por el Alcalde, según se pre
viene en la circular del Gobierno 
de provincia que se halla inserta 
en el BOLETÍN OFICIAL de 15 de 

Diciembre último; y habiendo ya 
terminado la temporada de ense
ñanza en la mayoría de las es
cuelas de dicha clase, cree opor
tuno esta Junta recordar dicho 
servicio á los Ayuntamientos, 
prometiéndose de su celo que le 
evitarán el disgusto de tener que 
recurrir al Sr. Gobernador de la 
provincia para que les compela 
á su cumplimiento por medios 
coercitivos, que sobre causar á 
los pueblos sensibles vejaciones, 
siempre lastiman el prestigio de 
las autoridades locales que á ellos 
dán lugar. 

León 31 de Marzo de 1877.— 
El Gobernador-Presidente, Nico
lás Carrera.—Benigno Rejero, 
Secretario. 

OBRAS PROVINCIALES. 

MES DE MARZO DE 1877. 

Segunda y tercera semana de dicho mes. 
« E r m C I Q S DE LA CASA MPUTACtON. POR ADMINISTRAGION. 

L I S T A de los gastos ocurridos en la 2.* y 3.* semana en el presente mes por e l 
expresado concepto. 

Clasts . 

Maestro carpint. ' 
Id . A l b a i i i l 

Oficial carpint.1 
I d . A l b a i i i l 
Id . i d . 

Peones. . . . 

• S o r n n U * . 

Lucas González. . . 
Isidro Sacris tán. . . 
Eustasio Boadn. . . 
Santiago Martínez. . 
Lorenzo Blanco. . . 
José Blanco. . . . 
Francisco Martínez. . 
Lázaro Martínez. . . 
Cayetano Aller . . . 

SUMAN LOS JOMÍ, 

• U c l b o s . 

Días . 

50 

12 
12 
7 

12 
12 . 
11 25 
6 50 

12 » 
12 . 

Diario. 

Pcls. Cs. 

4 50 
4 . 
3 • 
2 50 
2 50 
1 75 
1 75 
1 50 
1 50 

Haber 
líquido. 

50 

54 
48 
22 
30 
30 > 
19 69 
11 38 
18. • 
18 > 

A D. Pedro Romero Herrero, por 47 piezas pino de 
Soria con un cubo de 10m 338 á 60 pesetas metro, 
más 6 pesetas por los sellos de venta 626 

A D Lucio García Sarabiá , por una guindaleta para 
el servicio da dicha obra. . . 5 

SUMAN LOS RECIBOS. 

H E S Í l M E i » . 

IMPORTAN LOS JORXALES.. . 
IDEM LOS RECUOS. . . . 

251 57 

631 

631 

251 57 
631 . 

TOTAL DE LAS 2 SBKAIÍAS 882 57 

Asciende la presente cuenta de gastos á las demostradas ochocientas ochen
ta y doa pesetas y cinenenta y siete céntimos. Leou 17 de Marzo de 1877 
Perfecto jBravo.—V." B.*—El Director, Juan Florez.—Recibí mis jornales y 
presencié, el pago de los demás.—El Maestro Albaüil , Isidro Sac r i s t án .—Es 
copia.—El Director, Juan Florez. 



Sscretarta.—Suministros. 
PRECIOS que esta Comisión provincial y 

el Sr. Comisario de Guerra de rs-
la ciuilai , han fijitlo pora el abono 
de los artículos de suministros milita 
res que hnyan sido facilitados por los 
pueblos, durante el mes corriínle. 

AmlCUI.OS DE SUMIMSTItO. 

r tai. Cli 
Baclon de pao de - 21 onzas cas-

lellanas 0 23 
Faneza de cebada. . ¿ . . . 5 32 
Arroba de pajil 0 63 
Arroba de acuite.. 17 10 
Arroba de carbón vejeta!. . . 0 86 
Arroba ilu leña 0 20 
.Arroba de vino ' . . 4 94 
Libra de carne de vaca. . . . 0 42 
Libra de carne de carnero. . . 0 i 2 

HÍDUCCION AL SISTEMA MÉTRICO 

I N SU EQUIVALENCIA EN RACIONES. 

Ración de pande 70 decAsraraos. 0 53 
Ración de cebada deU9.373lilros. 0 66 
Quintal métrico de paja. . . . ti 48 
Litro de aceite 1 36 
(jninlal métrico de carbón. . . 7 : 47 
Quintal métrico de lefia. . . . 8 36 
Litro de vino. ^ 3 - 46 
Kilógramo de carne de vaca. . . 0 91 
Küó^ramo tle carne de carnero.. 6 91 

Los cuales se hacen públicos por me
dio de este perióilico oficial para que los 
pueblos interosados arreglen á los mis-
mos sus respectivas relaciones, y en 
cumplimiento & lo dispuesto en el ar
ticulo 4." ile la Iteal orden circular de 
i b de Setiembre de 18*8, lado 22do 
Marzo de 1850 y demás disposiciones 
posteriores. 

León 18 de Mano de 1877:—El 
Vice presidente, Manuel Aramburu.— 
P. A. I) . L . C P . , El Secretario, Do
mingo Díaz Caneja. 

C O M I S I O N P R O V I N C I A L , 

Seiion JilO de f t b r i n di 1817. 

PRESlllENCIA DEL SESOl M01IA TAIOXA. 

Abierta la sesión á los ooce con 
asistencia de los señores Aramburu, 
Fernandez Florez y Llamazares, y 
Diputados residentes en esta capital 

, Sres, López de Bustamante y Garcés, 
se leyó el acta de la anterior, que fu 
aprobada. 

De conformidad con lo resuelto en 
sesión de 4 de Enero próximo pa
sado, se acordó proponer al Sr. Go
bernador de la provincia se sirva dic» 
tar fallo absolutorio en tas cuentas del 
Ayuntamiento de Valderrey, rtspec-
tivas al ejercicio de 1875 70. 

Uesuliando conformes con sus ante
cedentes las cuentas de estancias de
vengadas por acogidos provinciales, 
durante el mes últ imo en el Hospital 
de León, Asilo de Mendicidad de la 
misma, y Manicomio de Valladolid, 
se acordó aprobarles, debiendo satis
facerse su importe con cargo al crédi
to prssupuestado. 

Igual acuerdo recayó á la cuenta 
de gastos del material de las depen
dencias, respectivas al mismo mes, 
á cuya formalizacion procederá la 
Contnduría por las 1.107 pesetas 9 
céntimos de su importe. 

Eu los expedientes instruidos por 
Fulgencio González Diez, de Orzona-
gn, y Rufina Muüoz Diez, de Valdes-
pinoceión, solicitando el socorro esta

blecido por la Diputación para los he
ridos y padres de los muertos en la 
guerra, quedó acordado reclamar nue
vos antecedentes que comprueben de 
una manera cierta lo expuesto. 

Acreditados los requisitos de regla
mento por Librada Alonso, de Astor-
g a . Fructuoso Guzman y Ensebio Gon
zález, de Villanueva, Cipriano Diez, 
de San Cipriano, y Pedro Rubio, de 
León, qiiedó acordado concederles un 
socorro para atender á la lactancia de 
sus hijos. " 

No reuniendo las mismas circuns
tancias las solicitudes de Pedro Fer
nandez, de Ci manes del Tejar, Lázaro 
Carne, de Valle y Tedejo, Francisco 
Rebaque, de Astorga, y Angel San 
Mart in, de León, se' acordó desesti
marlas. 

Accediendo á lo solicitado por la 
expósita de León Josefa Rodr íguez , 
se acordó concederla licencia para 
contraer matrimonio con Miguél Q u i -
fiones, señalándola la cantidad de 40 
pesetas por razón de dote. 

Resultando que por enfermedad de 
la vista no puede el acogido Manuel 
Rodríguez continuar en el aprendiza
j e del arte tipográfico, se acordó que 
vuelva al Hospicio de Astorga, de l 
que procede, significando al Director 
que puede designar otro que se halle 
en condiciones de reemplazar á aquel. 

Probada en forma la filiación natu
ral de la expósita Juana Tomasa, de 
Villanueva, n ú m , 5.280 del Hospicio 
de Astorga, se acordó que con las tbr -
malidades de reglamento, sea entre
gada á su madre prévio reintegro de 
las estancias causadas por la n iña . 

Resultando justificado el falleci
miento eu acción de guerra de Roqua 
Amigo González, y el de Justo A l v a 
res Doral, con los demás requisitos 
establecidos por la Diputación, se 
acordó conceder á Ignacio Amigo A l -
vartz, vecino de Valdeprado, y á Ga
briel Alvarez Guerra, que lo es de 
Valle de FinoileJo, padres de los sol
dados fallecidos, un socorro de 125 
pesetas á cada uno, que cobrará el se
gundo eu lu Recaudación del contin
gente provincial da Ponferrada. 

Vwto el expediente de Elias Goa-
xnlez Mallo, Sargento licenciado del 
ejército, y resultando que lo fué por 
inút i l de herida recibMa en la acción 
de Monreal, y que según el recono
cimiento facultativo ahora practicado 
quedó acordado concederle el socorro 
de 125 pesetas. 

Accediendo á lo solicitado por las 
acogidas del Hospicio de León, Maria 
Dolores Blanco y Teresa de la Peña , 
se ncordó que por el presupuesto del 
establecimiento se les costée el gasto 
que cause eu viage á Valladolid para 
examinarse de Maestras de primera 
enseñanza, así como el titulo corres
pondiente, dándose cuenta á la D ipu
tación cuando Sd r eúna . 
. Abierta licitación sobre la subasta 
de efectos públicos anunciada en el 
BOLETÍN de 31 de Enero próximo pa
sado se dió lectura de la única propo-

BÍCÍOQ presentada por D . Luis Cíordia 
y Sola, comprometiéndose á pagar a l 
contado las quinientas ochenta y seis 
pesetas menciónales en primeros déci
mos y el residuo de cinco pesetas del 
empréstito nacional da ciento setenta 
y cinco millones de pesetas a l tipo de 
treinta y tres por ciento en efectivo. 

La Comisión y Diputados residen
tes, teniendo en cuenta que no es pro
cedente la enagenacion con astas con
diciones, declararon inaceptable dicha 
proposición. 

Con lo que se dió por terminada la 
sesión. 

León 12 d t Febrero de 1877.—El 
Secretario, Domingo Diaz Caneja' 

Oficinas de Hacienda, 

1 dmioisltitio» económiu di l i pminciidt L m . 

C a n g e . 

Los individuos en cuyo poder se en
cuentren facturas del Empréstito nacio
nal de 175 millones de pesetas, sefiala-
das con los números desde el I basta el 
10.000, se servirán presentarlas en la 
Sección de Caja de esta Administración 
económica para su canje por los cor
respondientes títulos. 

Se recomienda á los Sres. Alcaldes 
manitiesten a sus administrados la nece-
cesldad en que se encuentran de reco
ger dichos titules eu el término mas 
breve á lin de poder desahogar el local 
de la Caja. 

León 23 de Marzo de 1877.—El Jefe 
de la Administración económica, Carlos 
de Cuero. 

Ayuntamientos. 

Debiendo ocuparse las Juntas pericia
les de los Ayuntamientos que i conti 
nuacion se expresan en la rectificación 
del amillaramiento que ha de servir de 
base para la derrama de la contribución 
del alio económico de 1877 á 1878, se 
hace preciso que los contribuyentes por 
este concepto presenten en las respecti
vas Secretarlas, relaciones juradas de 
cualquiera alteración que hayan tenido 
en su riqueza, en el término de 15 (lias; 
pues pasados sin que lo veriliquen, les 
parara todo perjuicio. 

Acebedo. 
Calzada. 
Fresno de la Vega. 
Maladeon. 
Toral de los Guzmanes. 

Alcaldía consliludonnl 
de Cuadros. 

Se halla vacante la plaza^de Médico-
Cirujano de beneficencia de este Muni-
pio por haber terminado el compromiso 
con el que hasta la actualidad la estaba 
desempeñando, con la dotación anual 
da 500 pesetas qU3 >a satisfarán por la 
depnsilaria do este Ayuntamiento por 
trimestres, siendo obligación del agra
ciado la asistencia de 60 familias po
bres y demta condiciones que estarán 
de manifiesto en esta Alcaldía. 

Los aspirantes á ella presentarán sus 
solitudes en término de 30 días en la 
Secretaria del mismo Ayuntamiento, á 
contar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL, teniendo an-
tendido los señores aspirantes, que el 
que ia ha desempeñado hasta la fecha 
está igualado con los contribuyentes. 

Cuadros 3 de Abril de 1877 El 
Alcalde, Manuel García. 

Alcaldía conslilucioml 
de Caslroeonlrigo. 

Se halla vacante la Secretaria del 
Ayuntainientode Caslroeonlrigo dotada 
con 625 pesetas anuales pagadas por 
los fondos municipales. 

Los aspirantes presentarán sus solici
tudes en esta Alcaldía en el término de 
15 dias trascurridos los cuales se pro
veerá. El agraciado se obligará á resi
dir en la capital de Ayuntamiento y no 
obtener otro cargo ó destino incompa
tible con el de Secretario de Ayunta
miento. Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAI. para los efectos consiguientes. 

Caslroeonlrigo y Marzo 29 de 1877. 
— E l Alcalde, Francisco Prieto. 

Anuncios oficiales. 

DISTRITO UNIVBBSITAMO 
D I OVIEDO. 

PROVINCIA DE LEON. 

De conformidad á lo dispuesta en la 
Real orden de 10 de Agosto de 1858. so 
anuncian vacantes las escuelas siguien
tes que han de proveerse por concurso 
entre los aspirantes que reunan los re
quisitos prescritos en la misma. 

Escuelas elementaUs de niüos. 

La de Herrerías de Valcarce, partido 
de Villafranca, con la dotación de 625 
pesetas. 

La ile Candín en el mismo partido, 
con la mirma dotación sin más emolu
mentos. 

Escuelas elementales de niñas. 
La de Joarilla, en el partido da Va

lencia, con la dotación de 4I6'50 pé
selas. 

La <le Quilos, en el de Villafranca, 
con la misma dotación. 

Escuelas incomplelas de nífloí. 
P a r t i d o d e A s t o r g a . 

La de Milla del Rio, dolada oon 125 
pesetas. 

Las de Valdevicjas. Brimeda, Sepe
lía, Quintanilla do Combarros, llodriga-
tos, Murias de Rechibaldo, Manzanal, 
Argaáoso, La Maluenga, Villaoblspo, 
Rabanal Viejo, Celada, Villarlno de Ca
brera, Prada de la Sierra, Iruela, Villar 
del Monte y ValdavMa, doladas con 62 
péselas 50 céntimos. 

P a r t i d o d e L f t H g n ñ u z n . 

La de Valdesandloas, dola la con 125 
pesetas. 

La de Soguilla, dotada con 90 pesetas. 
Las de Villarin, Azares y Veguellina 

de Foodo, doladas con 6 2'50 péselas. 



P a r t i d o d e L e ó n . 

La de Puente del Castro, dotada coa 
500 pesetas. 

Las de Vilhobispo, Villasinta, San 
Cipriano, Valle, Vega de Infaniones, 
Villa de Soto, Grullrros, Cembranos, 
Palacio de Torio, Garrafe, Villavercle de 
Arriba y Villaverde de Abajo, dotadas 
con 90 pesetas. 

Las de Fresno, Itivaseca, Grádeles, 
Viilarente, Chozas de Abajo, Pobladu-
ra. Tóldanos, Represa, Ruiforco, Pala-
zuelo de Torio, Vaiderilla, Poníanos, 
Hatueca, VNIomar, Santibafiez de Por-
ma, Secos y Santa Olaja, Palazuelo, Ve
ga de los Arboles, Sanlor nia del Mnn-
le, Villaseca y las de los distritos de So-
lanilla y Villarbofie y Villacil y Carba-
josa, dotadas COD 62 pesetas 50 cén
timos. 

P a r t i d o d e M u r t a s d e P a r e d e s . 

Las de Quinlanilla, La Cuela y Las 
Omafias, con 9ú péselas. 

Las de Vega de Tiejns, Cueras del 
Sil, Orallo, Merny, Socil, San Esleban 
oe la Vera, Robles, Villager, Coserá, 
Folloso, Rabanal y Saguera, doladas con 
62 péselas SO céi timos. 

P a r t i d o d e P o n f e r r a d a . • 

La de Orellan, dolada con 125 pé 
selas. 

La de Folgoso del Monte, dotada con 
90 péselas. 

Las de Tremor do Abajo, Cabanillas, 
Palacios de Cnmpludo, Villaviejas, Vo
ces, Snlillo y Boeza, doladas con G i pe
setas 50 céntimos. 

P a r t i d o d e R l n i i o . 

La de Uedipollos, dolada con 110 pé
selas. 

Las de Corniero, Portilla, Argovejo, 
Pedrosa, Villavandre y Villacorta, dota
da con SO pesetas. 

Las de Taranilla, Renedo, La Red, 
Valdehuesa, La Pueita, Valmarlino, 
Armada. Campillo, Vahloré, Saelioes, 
Los Kspojns, Llánaves, Biica ¡le lluér-
gano, Salamon. Las Salas, Iluelile, 
Utrero, Vidanes, Retuerto, Vegacerne-
ja , Cuónabrt'S, San Cibrian, Conniosoli-
llo, Las Muñecas, [<l ülero y Carande, 
doladas con C2'50 péselas. 

S^ur t tdo d e S u l i n g u n . 

Laí de Saelices del Rio, Villacala-
buey y Momlreganes, dotailas con 90 pé
selas. 

Las de Valcncnde, Villomorisca, Cas. 
trillo. Aldea del Pílenle, Palacio, Vega 
do Monasleiin, Herreros, ViHalebnn, 
Villalma'n, Grajalejo, Aicayos, San Pe
dro de lus Olvros, doladas con C2 líese
las 50 céntimos. 

P a r t i d a Ac V a l e n c i a d e I I . ¿ n a n . 

Las de Fardas y Javares, doladas con 
90 péselas. 

Las de Villavidél, Gigosos, Luengos, 
Malillos, Vidilla de los Oteros y San Pe
dro de los Oleres, duladas con G2 pese-
las 50 céulinios. 

P a r t i d o d e I>« V c e l l l n . 

La de Rabanal de Fenar, dolada con 
90 péselas. 

Las de Yugueros, La Vid, Colle, Vi-
lasimpliz, Valdecaslillo, Parad i Ha, Can 

danedo, Busdoogo, Las Bodas, la del 
distrito de VillatnaniR, Fontun y Ven-
losilla, Barrio de las Ollas, Montuerto, 
Valdorria, Corréenlas, S. Pedro de Val-
dellorma, La Serna y su dislrito. Ra
neros, La Bandera. Rodillazo y Tabane-
do, Valverdiu y Pedrosa, Peredllla y 
Tonin, Villanueva de la Tercia, Golpe-
jar y su distrito, Gallegos, Dehesa; Cu-
ruedo, Lugueros, Cerulleda, Arinttro, 
Villaverde de la Cuerna, Llamazares, 
Redipuertas, Villar, La Cándana, Cam-
pohermoso, San Martin y Pobladura y 
\ iadangos, doladas con 62 péselas 50 
céntimos. 

P a r t i d o d e V l l l a f r a n e a d e l B l e n o . 

La de Barjas, dotada cou 150 pe
setas. 

Las de Pereda, Sobredo. Pórtela, Ca-
barcos, Sobrado, Suarbol, Sorrlbas, Yi 
llasumil, Sorbeira, Balouta, Faro, ,Gui-
mara, Friera y Cancela, dotadas con 
62'50 pesetas. 

Los maestros disfrutarán además dt 
su sueldo lijo, babilacion capaz para sí y 
su familia y las retribuciones de las nidos 
que puedan pagarlas. 

Lus aspirantes presentarán sus solici
tudes, acompañadas de la relación do
cumentada de sus méritos y servicios y 
certilicaciou de su buena conducta mo
ral y religiosa & la Junta provincial de 
Instrucción pública de León, en el lér-
niiuo de 50 días, á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 
OFICIAL de la misma provincia. 

Oviedo 8 de Marzo de 1877.—El 
Rector, León Salmean. 

D. ülpiano Méndez Húmara, Teniente 
graduado, Alférez de la 5. ' compañía 
del primer Batallón del Regimiento 
Infantería de Castilla, núiu. 16, y 
Fiscal nombiado por el Sr. Coronel 
del Cuerpo. 

Habiéndose ausentado de la villa de 
Ilaro (Logroño), el sdldado de la i . ' 
compania del primer Batallón de esto 
Regimiento Francisco González García, 
á quien estoy sumariando por el delito 
do deserción. 

Usando de las facultades concedidas 
por las Reales Ordenanzas á los Oficia
les del Ejércilo, por el presente cito, 
lamo y emplazo por tercer ediclo á di
cho soldado Francisco González Garcia, 
señalándole la guardia de prevención del 
primer Batallón, establecida en la Casa 
Ayunlamienlo del pueblo de Alsásua 
(Navarro), donde deberá comparecer per
sonalmente denlrodel plazo de 10 (lias, 
que se cuentan desde el (lia de la fecha, 
para dar sus descargos y defensas, y de 
no comparecer en el referido plazo, se 
e seguirá causa y se le sentenciará en 
rebeldía por consejo de guerra por ser 
esta la voluntad de S. M. Fíjese y publí 
(píese este edicto para que llegue i co-
oocimienlo il I interesado. 

Alsásua 17de Marzo de 1877.—Ülpia
no Méndez Ilúmara. 
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Parte no oficial. 

ARTILLEliÍA. 
Comanrlancia general Sub inspeccion de 

i is t ruo de Cattilla la V i ' j n . 

Vacante una plaza de Peón de confian
za en la fábrica de armas de Toledo, do
lada cou el haber anual de 912,50 pe
setas y opción á derechos pasivos, se ha-
ee. saber para que los que deseen optar 
á ella proinueran sus instancias á la Di
rección general de Artillería hasta el 15 
de Abril próximo, acompañando á ellas 
los certificados de buena comjjicla ó co
pia de las licencias absolutas sí hubiesen 
servido. 

Valladolid 21 de Marzo de 1877.— El 
Brigadier, Comandante general, José Do
mínguez. 

Por la testamentaria de D. Adriano 
Pérez, vecino que fué de León, se ven
den varias Bacas de labrantío y prados 
con arbolado, en los pueblos de Vega 
de los Arboles, Valdavente y Corvillos 
de los' Oteros. Para tratar en casa de 
la viuda i ) . " Emilia Diaz, Portales de 
Regla, núm. 7, Confitería. 

LJÍHINAS D I L 1MPI11ÍSTITO N A C I O I U L 

d e 1 7 5 m i l l o n e s d e p e s e t a s . 

Se compran por D. Luis Ciordia y 
Sola, Plazuela de Boteros, número 2, 
León. 6 

INTERESANTE 
A L O S A Y U N T A M I E N T O S . 

Se compran las facturas de 
intereses de las Inscripciones por 
sus Bienes vendidos de Propios, 
Instrucción pública j Beneficen
cia, Ó S E P R E S T A D I N E R O 
á los Ayuntamientos con garan
tía de dichas facturas. 

Entenderse con D. Gavino 
García, en Valladolid, Plazuela 
de la Libertad, número 5 . , 

T I T U L O S B E L EMPI lESTITO 
BE 175 saaLí.w.vas. 

Se compran por D. Ra
món G. Fuga Santa Ha, 
calie- de Santa Cruz, co
mercio. 10 

MÁQUINAS PAUA COSER 
DE LA COliPASlA FAilllll. - S I N G E R . 

D i N U « Y A - Y 0 n K . 

Gran rebaja de precios on sus máqui
nas: 10 por 100 al conUiln, y abi">a un 
50 por 100 de los pagos anticipados en 
las máqumns vendidas á plazos. 

Dirigirse cu León á su gereule, calle 
de la Ku», 3 1 . 5 

DEVOCIONARIOS 
D I LUJO PARA REGALOS. 

Los hay con encuademaciones 
de nácar, concha, marfil y otras 
llamadns mosáico con Rsnienida 
impresión y bonitos grabados. 

Ancora de Salvación, Tosoro 
Divino y Camino Recto, con en
cuademaciones económicas. 

COCINA MODERNA. 
TRATADO COUl'LETO DE COCINA, PASTELERÍA 

REPOSTIIÚA Y BOTILLERÍA. 
Contiene gian número de recelas de 

ejecución fácil y segura, coniprendien-
do el servicio completo de la mesa y ar
te de trincliar, el niélodo mejor para 
elaborar escelestes paslelis, helados y 
licores, ilustrado cou mas de 100 gra
bados. 

Un tomo do 480 páginas 12 r». 

R I T I 1 A T 0 DE S. í . EL REY, 
Se vende eu la imprenta de este 

BOLKTIK A6reales ejemplar. 

I m p r e n t a d a B a f a v I C a r e o é E l l j o t f 
Puesto d c l o s Q u n v o s . i i ú m . 14. 


